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Quito, 10 de diciembre de 2015 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente. 

Ref Solicitando aprobar aumento de capital de la compañía INGENIERIA MECANICA 
APLICADA 5.4. INGMEC.” 

De mi consideración, 

Verónica Gabriela Yépez Hinostroza, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión Ingeniera Mecánica, Representante Legal Gerente General de la Compañía 
“INGENTERIA MECANICA APLICADA S.A. INGMEC.” comparezco ante usted y 
solicito se proceda con la culminación del trámite No. 29267-1, con Expediente No. 

98113, correspondiente a anulación del proceso de disolución y se continúe con el 
proceso de aumento de capital, reforma de estatutos y aceptación de nuevos accionistas 

de la compañía en mención, para lo cual adjunto a la presente: 

e ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS, AUMENTO DE CAPITAL 

Y ACEPTACIÓN DE NUEVOS SOCIÓS ACCIONISTAS DE LA 

COMPANIA “INGENIERIA MECANICA APLICADA S.A. INGMEC.”: 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO. 

e ESCRITURA ACLARATORIÍA Y RECTIFICA TORIA 

Con mi alta consideración y estima, suscribo debidamente autorizado. 
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77 Abg. fuan Carlos Rodríguez Cisneros 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN curo 

ACTO: 

REFORMA DE ESTATUTOS, AUMENTO DE CAPITAL Y 

ACEPTACIÓN DE NUEVOS ACCIONISTAS DE LA 
COMPAMÍA INGEMIERIA MECANICA APLICADA S.A, 

INGMEC 

CUANTÍA: 

$. 4.200,00 

DI 2 COPIAS f 

GS / 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, / 

Capital de la República del Ecuador, hoy día jueves veinte! o 

(20) de AGOSTO del año dos mil quince, ante mí doctora 

XIMERNA PATRICIA PALMA — AGUAS, NOTARIA / 

VIGÉSIMO SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por / 
g 

licencia de su titular doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERL, | 

conforme acción de personal número SElS MIL | 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS-DPAJPTH de siete de | 

agosto del dos mil quince, comparece a la suscripción de la | 

presente escritura la señora VERONICA GABRIELA YVEPEZ | 

" NA 
A 
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MINOSTROZA, casada, en su calidad de Gerente General de 

la COMPAÑÍA INGENIERIA MECANICA APLICADA S.A, 

INSMEC, debidamente autorizado, de conformidad con los 

documentos que se agregan a la presente como habilitantes.- 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y poder obligarse a quien de conocer doy fe por 

haber presentado su cédula de ciudadanía que con su 

utorización ha sido verificada en el Sistema Nacional de 

identificación Ciudadana del Registro Civil, documentos que 

pide que en fotocopias certificadas se agreguen como 

naebilitantes y me solicita elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

escrituras públicas a su Cargo sírvase insertar una que conste 

reforma al Estatuto, aumento de capital y aceptación de nuevos 

Accionistas a la compañía anónima, INGENIERIA MECANICA 

APLICADA S.A, INGMEC, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIPIERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública de refonma del estatuto, 

aumento del capital y aceptación de nuevos accionistas, la 

señora VERONICA GABRIELA YEPEZ HINOSTROZA, casada, 

en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA 

INGENIERIA — MECANICA APLICADA SA. INGMEC, 

debidamente autorizado, de conformidad con los documentos 

que se agregan a la presente como habilitantes. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, con domicilio en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, Provincia de Pichincha, hábil y legalmente



   
   

    

  

    

  

                      

      

RAN S 

1 capaz. SEGUNDA.-ANTECEDENTES: A.) compañía 

2 INGENIERÍA MECANICA APLICADA SA | MECA. se 

3 nstituyó por escritura pública otorgada, el ochi de octubre * 

4 del dos mil diez, ante el señor Notario doctor L (deh Morata cs 

5 Gavilánez, de la Notaria Cuarta del Cantón Quita, legalmente 

6 inscrito en el Registro Mercantil del mismo Cantó 4 el dieciséis 

7 de diciembre del dos mil diez, con un capital social suscrito y 

8 pagado de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

Ss UNIDOS DE AMERICA, — divididos en  ochocientas 2 

190 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, / | 

11 Cada una y conformando de | a si gui iente manera: / 

CE, ET camaron 
| AGCIONIS US $ US$ ACCIONES | %  / 

na ERAZÓ SAO NN | | $401 $401 401 50.125) 

| nee HINOSTROZA Y VERONIC 5266 $006 266 33,250% 

-VILLARRUEL ERAZO VINICIO JAVIER | 5133 $ 133 133 18,625% 
SUMAN $800 | $800 800 100% 
22 | 

1 UNO (1).- Reformar el objeto social de la COMPAÑÍA / 
14 INGENIERIA MECÁNICA APLICADA SA. INGMEC, de | 

is acuerdo con lo que dispone el artículo diecisiete literal C), | 

16 artículo trece, artículo diecinueve y artículo veintiuno del. 

17 Estatuto. DOS (2).- Aumento de Capital Social, de conformi dad | 

1 con el artículo diecisiete literal c) del Estatuto. TRES S-: 

19 Aceptación de nuevos Accionistas. B.-) La Junta General 

20 Extraordinaria de Accionistas de la compañía INGENIERIA 

21 MECANICA APLICADA SÁ. INGMEC, en sesión realizada el 

22 veinte y ocho de julio del dos mil quince, cuya acta se agrega (y 
, Y 

aia ¿Al : : 

"TU DO 
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como documento habilitante a la presente escritura y resolvió 

UNO.-) Reformar el estatuto: reformar el objeto social de la 

compañía INGENIERÍA MECANICA APLICADA S.A. INGMEC 

de acuerdo con lo gue dispone el artículo diecisiete literal 0), 

artículo trece, artículo diecinueve y artículo veintiuno del 

Estatuto. El Presidente de la Compañía, solicite a la Gerente 

O ceneral, sí se encuentran presentes la totalidad de capital 

pagado esto es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y de acuerdo con lo 

prescripto en el articulo quince del Estatuto, sobre el Quorum, 

guien informa que están presentes los acciomstias David 

Millarruel, Verónica Yépez y Vinicio Villarruel, existiendo el 

Quorum reglamentario para cumplir con esta junta 

Extraordinaria de accionistas. La presidencia declara instalada 

la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Sobre el punto uno del orden del día, toma la palabra el 

Presidente de la COMPAÑÍA INGENIERIA MECANICA 

APLICADA S.A. INGMEC y procede a dar la bienvenida a los 

accionistas a esta Junta Extraordinaria, sgradece a todos 

presentes e informa que en el momento actual es necesario y 

conveniente reformar el estatuto, en lo referente al Objeto 

Social de la Empresa, con la finalidad de enfrentar nuevos 

retos en beneficio de los accionistas, propuesto para este 

segundo semestre del presente año. Para este fin nuestro 

Estatuto lo permite y se encuentra estipulado en el artículo 

dieciséis, que nos habla sobre las Atribuciones y Deberes de la 

Juta General, añadir los lteral 1) y |, que diga “Fabricar, 

importar, distribuir y comercializar maquinaria industrial,
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equipos médico, insumos médicos, agrícolas, 

  

    
industriales y afines, asi como sus herramientas, repuestos y - 

accesorios; j) Labores propias de ingeniería | Q Áeulica y 

Mecánica. Consecuentemente, el Presidente Da id fillgrruel; e 

pone en conocimiento de los accionistas Y de Mos 

representantes del capital pagado, esta reforma qué será un 

paso muy importante para el engrandecimiento de la Empresa. 

Solicita la palabra Verónica Yépez, quien maniflesta que añadir 

dos nuevos literales 1) y j) del Estatuto tiene como finalidad dar / 

mayor apertura a los negocios de la Compañía, toda vez, que / 

en la actualidad el mercado debe tener competitividad frente a / 

la modernización de los productos que nuestra empresa 

realiza, por tanto, estoy de acuerdo en todas sus partes con la o 

reforma manfestada por el señor Presidente y aprueba la 

moción, la misma que tiene el apoyo del accionistas Vinicio 

Villarruel, Sometida a votación es aprobada la reforma y será 

añadida de la siguiente manera al Estatuto de la Compañía, 

quedando para el efecto el literal |) Fabricar, importar y Í 

comerci ializar maqui uinaria industria!, equipos médicos, insumos / 

mesi icos| alimenticios, Agrícolas, industriales y afines, así como 

sus herrami lentas, repuestos y accesorios; y, ) Labores propias 

de ingeniería Química y Mecánica. Una vez, aprobada la | 

primera parte del orden del día, el presidente indica que es | 

necesaño ampliar el periodo de gestión del Presidente, esto es, | 

para el periodo de tres años, como también la gestión del 

Gerente General, para el mismo periodo de tres años, somete |! 

a consideración de los presentes y por mayoría de votos es 

aprobada la moción y será incorporada al estatuto, que el 
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periodo del Presidente y del Gerente General, será de tres 

años a partir de la presente reforma. En lo referente a la 

convocatoria a Junta General de Accionistas, Índica el 

Presidente que no es relevante la publicación en la prensa, 

toda vez, que en la actualidad moderna existe otros medios 

eficaces para convocar a los accionistas y esto es, a través del 

correo electrónico corporativo, con ocho días de anticipación, 

expresando los puntos a tratarse, poniendo en consideración a 

los accionistas, la accionista Verónica Yépez, apoya la moción 

y es aceptada por el accionista inicio WMillarruel, 

consecuentemente, es aprobada por todos los accionistas, las 

misma que será incorporada al Estatuto, por tanto, queda 

aprobada por mayoría de votos el punto uno del orden del día. 

DOS.) Aumento de capital social, de conformidad con el 

artículo diecisiete literal c) del Estatuto, el capital pagado se 

incrementa a CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Gue sumados a los 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA de inicio, da un total de CINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAN, divididos en cinco 

mil acciones ordinarias y normativas de un dólar de valor 

individual, aque han sido depositados en la cuenta bancaria que 

se encuentra a nombre de la compañía INGENIERIA 

MECANICA APLICADA S.A. INGMEC. El Presidente David 

Villarruel, solicita a la señora Secretaria, que dé lectura al 

artículo cinco del Estatuto, la secretaria da lectura al 

mencionado artículo, que habla sobre el capital social de la 

COMPAÑÍA INGENIERIA. MECANICA APLICADA SA. 

E
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est, 

pide la palabra la accionista Verónica Yépez, apoyando len A 

Vinicio Villarrue!l, para el aumento del capital pagado que se 

incrementa a CUATRO —MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, que sumados a los 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE / 

AMERICA de inicio, da un total de CÍNCO MIL DOLARES DE / 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en cinco mil/ 
i 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor 

individual, consecuentemente, queda aprobado por unanimidad. o 

de los accionistas y segundo punto del orden del día. TRES.) 

Aceptación de nuevos Accionistas: Sobre el tercer punto del 

orden del día, el presidente indica a los presentes, que es / 

necesario la apertura de nuevos accionistas a la empresa y dar / 

mayor desarrollo y actividad a las labores actuales de nuestra / 

empresa que fue formada con gran visión futurista, pone en 

consideración de los accionistas que han solicitado por escritó 

ser parle de la COMPAÑÍA INGENIERIA MECANICA 

APLICADA S.A. INGMEC, el señor Luis Gonzalo Portero 
Navarrete, Gabriela Patricia Gómez Tapia y Karina Belén Ortiz 

Díaz, para la aceptación de los nuevos accionistas, solicita la 

palabra la señora Verónica Yépez, que está muy de acuerdo 

con la incorporación de los nuevos accionistas, que con ellos 

beneficiará a la consecución de los objetivos de nuestra 
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querida empresa, por otra parte, el accionista Vinicio Villarruel, 

también acepta la incorporación de los nuevos accionistas y se 

da la bienvenida a la compañía, deseéndoles éxitos en esta 

casa que será para el progreso de todos y cada uno que 

forman la COMPAÑÍA INGENIERIA MECANICA APLICADA 

SA.  INGMEC. * CUATRO.) El capital pagado de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AÑVERICA, es decir se incrementa a CINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por aporle en 

numerario, que efectúan los accionistas de la siguiente forma: - 

El accionista DAVID OSWIALDO VILLARRUEL ERAZO,. reduce 

su aporte de CUATROCIENTOS UN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a TRESCIENTOS 

TREINTA Y OCHO DOALRES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, /VINICIO ¿JAVIER VILLARRUEL ERAZO, 

aumenta su aporte de CIENTO TREITA Y TRES DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y entrega como aporle 

para el aumento del capital social la cantidad de 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo gue tenía 

antenormente suma 2 QUINIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, VERONICA GABRIELA: 

YEPEZ HINOSTROZA, aumenta su aporte de DOCIENTOS 

SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y entrega como aporte para el aumento del capital 

social la cantidad de MIL TRECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo 

que tenía anteriormente suma MIL SEISCIENTOS SESENTA Y



     

  

2 LUIS GONZALO PORTERO NAVARRETE, elráoa a 
3 aporte al na social MIL QUINIENTOS SoLo HRS LOS? ., 

5 DIAZ, entrega como aporte al na social QUIN IENTOS 

6 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y 

7 GABRIELA PATRICA GOMEZ TAPIA entrega como aporte al 
8 capital social QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

3 UNIDOS DE AMERICA, por lo tanto se reforma el aumento de 

10 capital suscrito y pagado a la compañía de CINCO MIL 

1 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

12 divididos en cinco mil participaciones de un dólar cada una, de, 

13 conformidad con lo que dispone en la Ley de Compañías | 

14 quedando el cuadro de suscripción y pago de capital social del 

15 la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

  

          

CAPITAL Lo 
SUSCRIT CAPITAL TOTAL |: 

o PAGADO 

TTTAGCIO | 
ACCIONISTAS US $ US $ NES % / 

VILLARRUEL ERAZO DAVID sa, | 5338 338 0,700% l 
OSWALDO : l 

VILLARRUEL ERAZO VINICIÓ JAVIERy 5500,| 93900 500 110, ¿200% 

GOMEZ TAPIA GABRIELA PATRICIA, | $500 $ 500 500 10,000 7 

ORTIZ DÍAZ KARINA BELÉN + | $500 $ 500 500 110 009% 

UIS GONZALO PORTERO . 3 3 LUIS GONZA $150 | $1.500 | 1500 | (0,009 Lo 
YEPEZ HINOSTROZA VERONICA , | | ¿3082 1 $1.682 | 1.662 |33,240% 
GABRIELA 982 , A 
SUMAN $ 5.0001 $55.000 5000 100%     
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TERCERA. DECLARACION JURAMENTADA: La señora 

VERONICA GABRIELA YEPEZ HINOSTROZA, en su calidad 

de Gerente y como tal Representante Legal de la Compañía 

INGENIERÍA MECANICA APLICADA SA. INGMEC, bajo 

juramento acredite la correcta integración en el aumento del 

capital social constante en este instrumento público y que los 

aportes al capital realizado el mismo que se encuentra 

suscritos y pagados y se los realiza totalmente en 
7 
la Ó

 NUMERARIO. A demás tiene a bien declarar que la compa 

INGENIERIA MECANICA APLICADA S.A. INGMEC, en la cual 

la señora VERONICA GABRIELA YEPEZ HINOSTROZA, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal, a la fecha 

de suscripción de la presente escritura, no es contratista 

incumplida con el Estado, ni de ninguna de sus instituciones; 

además no se encuentra inhabilitada como contratista 

incumplida o como deudora morosa del instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Socia —¡ESS.- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que asegure la validez 

de la presente escritura. Hasta aquí la minuta firmada por el 

doctor Fabián Villaruel Gudiño, abogado con matrícula 

profesional número diecisieie-=rnil novecientos ochenta y tres- 

catorce del Foro de Abogados de Pichincha, misma gue queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos — legales del caso y leída que le fue a la 

compareciente por mi la Notaria suplente se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

10
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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

APLICADA S.A. INGMEC 

  

INGENIERIA MECANICA 

En esta ciudad de Quito, a las quince y treinta horas, a los veinte y ocho días del 

mes de julio del dos mil quince, siendo el día y | 

cabo ta Junta Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

a hora señalada para llevarse a 

ingeniería Mecánica 

Aplicada SÁ. INGMEC, con la presencia de los accionistas David Villarruel, 

Verónica Yépez y Vinicio Villarruel, representando la totalidad del capital pagado y 

amparados en la Ley de Compañías Vigente y conforme lo estable el Art. 15 del 

  

  

  
  

    

      
        

  

Estatuto. 

CAPITAL [CAPITAL .. 7 
. o SUSCRITO | PAGADO | CAPITAL TOTAL 

ACCIONISTAS US$ | US$ | ACCi ONES o 
VILLARRUEL ERAZO DAVID e : 
OSWALDO $ 401 5 401 401 50,1 25% 

YEPEZ HINOSTROZA VERONICA , E a 
GABRIELA pa | $260 e A 
VILLARRUEL _ERAZO V M INICIO JAVIER 3133 - $133 133 16,825% 

SUMAN $800 _$800 800 | 100% NS 

Con el siguiente orden del día 

      

1.- Reformar el objeto social de la COMPAÑÍA INGENIERIA MECANICA 

APLICADA S.A. INGMEC, de acuerdo con lo que dispone el 

13, Art. 19 y Art. 21 del Estatuto. 

2.- Aumento de Capital Social, de conformidad con el Art. 17 

3.- Aceptación de nuevos Áccionistas. 

An. 17 iteral 0h pr 

literal c) del Estatuto. 

El Presidente de la Compañía, solicita a la Gerente General, sj se encuentran 

presentes la totalidad de capital pagado esto es de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMAERICA y de actierdo con lo prescripto en el 

Art. 15 del Estatuto, sobre el Quorum, guien informa que están presentes los 

accionistas David Villarruel, Verónica Yépez y Vinicio Villarruel, 

Quorum reglamentario para cumplir con esta junta Extraordinaria de accionistas. | 

existiendo el  / 

La presidencia declara instalada la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ! 

ACCIONISTAS. ¿ 
i i 

Sobre el punto uno del orden del día, toma la palabra el Presidente de la | 

COMPAÑÍA INGENIERIA MECANICA APLICADA S.A. INGMEC y procede a dar



”, q. mf 
: paar 

la bienvenida a los accionistas a esta Junta Extraordinaria, agaccesh god des 

presentes e informa que en el momento actual es necesario convenie ente” 

reformar el estatuto, en lo referente al Objeto Social de la Emplésa, con- la 

finalidad de enfrentar nuevos retos en beneficio de los accionistas, propyesto para e 

este segundo semestre del presente año. Para este fin nuestro Estatuto | 

y se encuentra estipulado en el Árt. 16, que nos habla sobre las Aíri 

Deberes de la Juta General, añadir los literal 1) y j), que diga “Fabricar] i 

distribuir y comercializar maquinaría industrial, equipos médico, nsu mi os 

agrícolas, alimenticios, industriales y afines, así como sus herramientas 

y accesorios; j) Labores propias de ingenieria Química , 

Consecuentemente, el Presidente David Villarruel, pone en conocimien 

accionistas y de los representantes del capital pagado, esta reforma que será un 

paso muy importante para el engrandecimiento de la Empresa. 

Al permite.    

    

    

Solicita la palabra Verónica Yépez, quien manifiesta que añadir dos nuevo literal 1) 

y j) del Estatuto tiene como finalidad dar mayor apertura a los negocios de la 

Compañia, toda vez, que en la actualidad el mercado debe tener competitividad 

frente a la modernización de los productos que nuestra empresa realiza, por tanto, 

estoy de acuerdo en todas sus partes con la reforma manifestada por el señor 

Presidente y aprueba la moción, la misma que llene el apoyo del accionistas 

Vinicio Villarruel. Sometida a votación es aprobada la reforma y será añadida de la 

siguiente manera al Estatuto de la Compañía, quedando para el efecto el literal i) 

Fabricar, importar y comercializar maquinaria industrial, equipos médicos, insumos 

médicos, alimenticios, agrícolas, industriales y afines, así como sus herramientas, 

repuestos y accesorios; y, |) Labores propias de ingeniería Química y Mecánica. 

una vez, aprobada la primera parte del orden del día, el presidente indica que es 

necesario ampliar el derlodo de gestión del Presidente, esto es, para el periodo de 

tres años, coma también la gestión del Gerente, para el mismo período de tres 

años, somete a consideración de los presentes y por mayoría de votos es 

aprobada la moción y será incorporada al estatuto, que el periodo del Presidente y 

del Gerente, será de tres años a partir de la presente reforma. 

En lo referente a la convocatoria a Junta General de Accionistas, indica el 

Presidente que no es relevante la publicación en la prensa, toda vez, que en ía 

actualidad moderna existe otros medios eficaces para convocar a los accionistas y 

esto es, a través de correo electrónico corporativo, con ocho días de anticipación, 

expresando los puntos a tratarse. poniendo en consideración a los accionistas, la 

accionista Verónica Yépez, apoya la moción y es aceptada por el accionista 

Vinicio Villarruel, consecuentemente, es aprobada por todos los accionistas, las 

misma gue será incorporada al Estatuto, por tanto, queda aprobada por mayoria 

de votos el punto uno del orden del día 

 



El Presidente David Villarruel, solicita a la señora Secretaria, que dé lectura al Ark. 

o del Estatuto, la secretaria da lectura al mencionado artículo, que habla sobre el 

capital social de la COMPAÑÍA INGENIERIA MECANICA APLICADA S.A. 

INGMEC y pone en consideración de los accionistas la responsabilidad de 

aumentar el capital social: para el efecto pide la palabra la accionista Verónica 

Yépez, apoyando la moción del presidente y somete a votación, la misma que es 

aceptada por la mayoría de accionistas presentes y del capital pagado. Esta 

moción es también aceptada por el accionista Vinicio Villarruel, para el aumento 

del capital pagado que se incrementa a CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, gue sumados a los OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de inicio, da un total de 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor individual, 

consecuentemente, queda aprobado por unanimidad de los accionistas y segundo 

punto del orden del día. 

Sobre el tercer punto del orden del día, el presidente indica a los presentes, gue 

es necesaño la apertura de nuevos accionistas a la empresa y dar mayor 

desarrollo y actividad a las labores actuales de nuestra empresa que fue formada / 
con gran visión futurista, pone en consideración de los accionistas que han/ 

solicitado por escrito ser parte de la COMPAÑÍA INGENIERIA MECANICA 

APLICADA S.A. INGMEC, el señor Luis Gonzalo Portero Navarrete, Gabriela 

Patricia Gómez Tapia y Karina Belén Ortiz Díaz, para la aceptación de los nueyos 

accionistas solicita la palabra la señora Verónica Yépez, que está muy de acuérdo 

con la incorporación de los nuevos accionistas, que con ellos beneficiará la la 

consecución de los objetivos de nuestra querida empresa, por otra parte, el 

accionista Vinicio Villarruel, también acepta gue sean incorporados los núevos — 

accionistas y que sean bienvenidos a la compañla, deciándoles éxitos en esta 

casa que será para el progreso de todos y cada uno que forman la COMPAÑÍA 

INGENIERÍA MECANICA APLICADA S.A. INGMEC, quedando las participaciones 

de los accionistas de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

  

                

CAPITAL CAPITAL , 
300 | SUSCRIFO | PAGADO CAPITAL TOTAL 

ACCIONISTAS E US$ [ACCIONES]  % 
oo ALO DAM $ 338 $ 338 338 8,780% 
VILLARRUEL ERAZO VINICIO JAVIER | $ 500 $ 500 500 10,000% || 
GOMEZ TAPIA GABRIELA PATRICIA | $500 $ 500 500 10,000% || 
ORTIZ DÍAZ KARINA BELÉN $ 500 $ 500 500 10,000% | 

O PORTERO 31.500 | $150 1800 | 30,000% 
VEPEZ HINOSTROZA VERÓNICA — - 2 1 2490 ABRIELA $1662 |  $1.682 662 | 33,240% 
SUMAN $5.000 | $55.000 5000 100%



  

    
   

  

e 

dia VERQNICA 
A NNGENIERIA - 
ectiva escritura *. 
vióN Ye nuevos 

Mercantil del Cantón Quito, además se faculta a la señora Gerénte: para que “> 

realice toda la tramitación respectiva ante autoridad pública competérte contel fín 

de dar cumplimiento en forma cabal lo aquí resuelto, IN 

No habiendo más puntos que tratarse y resolver, el Presidente de la Júnta da por 

terminada la Presente JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, 

y siendo las veinte y treinta y cinco horas del mes de julio del 2015, disponiendo 

además un receso de quince minutos hasta que se elabore por escrito el Acta 

correspondiente. 

Elaborada que ha sido la presente Ácta de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS, el Presidente de la misma, reinstala la sesión y dispone la 

lectura integra del acta a todos los accionistas, quienes al no tener observaciones 

que formular la aprueban por unanimidad y proceden a suscribir en ratificación de 

todo lo tratado y resuelto. 

Siendo las veinte y cuarenta y cinco horas de la noche, concluye la presente 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA 

INGENEIRIA MECANICA APLICADA S.A. INGMEC. 

      
al Pe 

e Eine" ada 
A 

   

arruel Erazo Verónica Gabriela Yépez H. “David Oswáldo Vil 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA 

SOCIO SOCIA 

  

INGANILINO AO APLI a € 

RD APEZD SCAR. 
E 

+



   MERCANTIL 
QUITO     
  

TRÁMITE NÚMERO: 43903 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30426 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2015 o 
MUÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10241 A 

REGISTRO: LIERO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENIERIA MECANICA APLICADA 5.4. INGMEC 
MOMBRES DEL ADVINISTRADOR | YEPEZ BINOSTROZA VERONICA GABRIELA 
¡IDENTIFICACIÓN 1718821745 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): 2       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 4237 DEL16/12/2010 MOT. CUARTO (E) DEL:08/10/2010.- JT " 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA Ñ ¿ORGA WA VIGENTE, :     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES De JUNIO DE 2015. 
a 

eds 
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UA 

DRA. JOHANNA EUZABETH CONTRERAS LOPEÉ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO .   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Quito, 19 de junio de 2015 

señora inge niera 

VERÓNICA GABRIELA YÉPEZ HINOSTROZA 

Presente 

  

De mis consideraciones 

La Junta General de accionistas de la compañía “INGENTERÍA MECÁNICA APLICADA S.A, 

en sesión ordinaria, celebrada el 26 de diciembre de 2014, decidió reelegir a usted 

como Gerente General de la compañía, para el periodo de dos años. con todas las atribuciones y 

INGMEC” en sesión 

icberes señalados en los Gstatutos de la compañía, consecuentemente el Gerente General se deberes 
constifuye en representante legal de la empresa entes citada 

La compañía “INGENIERÍA MECANICA APLICADA S.A. INGMEC”. se constituyó con 
z . Lider Moreta Gavilanes Notaría 

+ € del 
£ 

2 fecha 8 de octubre del 2010 ante el Se, Notario Cuarto (E) Dr 

Juito. legalmente inscrita en el Registro Mercantil cl 16 de diciembre a uerta del Cantón Quito, 

010. con el númera 4237, tomo 141. 

Atentamente 

  

E j 15d 

David Alejandro O toga Villenas 

SECRETARIO AD-HOC 

Yo, VERÓNICA GABRIELA YÉPEZ U IINOSTROZA, acepto la designación de Gerente 

General de la compañía “INGENIERÍ A MECÁNICA APLICADA S.A. INGMEC?” por lo que 

me comprometo y me obligo a cumplir ficlmente con lo que determina la Ley y con los Estatutos 
22 de junio de 2915. año a 

0 
vigentes de la compañía. Quite 

3 E MÉ NE 
HE aL QA 

lnostroza Verónica Gabriela Yépez 1 

00:17 18801 745 
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CÉDIRA 
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EN "Hegistro Civil 
Heiicación y Usteteción 

  

pública del Ecuador 

  

    

    
      

  

  

  

  
  

    
    

    

Cédula: 1718821745 

Apellidos y nombres! YEPEZ HINOSTROZA VERONICA GABRI 4 

Condición de codulado: CIUDADANO | Na 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ | Yo 

y 
Fecha de nacimiento: 09/10/1988 y 

Fecha de expedición: 46/10/2012 E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

instrucción: SUPERIOR 

Proltesión: ING. MECANICO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: VILLARRUEL ERAZO DAVID OSWALOO 

Fecha de matrimonio: 03/08/2012 

Apellidos y nombres de la HINOSTROZA ROSA MERCEDES : ¿ 
madre: i 

Apellidos y nombres del VEPEZ JOSE LUIS Í 
7 padre: É 

información dea generación del certificado electrónico. 

Generador por: 17083003929 , 

Número Único de Verificación INUV): 77937 ( 

Uso exclusivo para: PICHINICHA-QUITO-MT 22 O , 

PICHINCHA/QUITO | 

El presoote certificado teadrá vigencia sólo a la fecha de su emisión, Codificación GR ! 
E Ho o 3 to í 

: Í 
Fecha Emisión: —20/0800018 10:30:00 Í 

; 
E 

: Í 
: [ 

¿ 

/ 
/ 

Í 

/ 

: ¿El | 
, » ¿ 

, 0 / 
¿ a E ] E 

o, 
A Fo 

É 

MEA CALI PA 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

tuente: Dirección Geaeral de Registro Ciel, iesbíicsción y Ledulación 

O CT nene   
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Factura: 001-002-000005171 201517010220020%4 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701022002075 

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: 22 SUPLENTE NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO No 

COPÍA DEL TESTIMONIO: 3RA A 

ACTO O CONTRATO: REFROMA DE ESTATUTOS, AUMENTO DE CAPITAL Y ACEPTACION DE NUEVOS ACCIONISTAS     

SOCIAL TIPO 

INGENIERIA MECANICA REPRESENTADO POR 1792293456001 
APLICADA SA INGMEC 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-08-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JVERONICA GABRIELA YEPEZ HINOSTROZA 

N? IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

  

  

1718821745         
  (OBSERVACIONES: DEL PROTOCOLO NO. 8446 E 

      

AT 7 > 

HTR 
ME IN 

( ES / A 

4 ¿ 7 4 ra 4 

MN A UA dy 

HOTARIO(A) SUPLENTE XIMENA PATRICIA PALMA AGUAS 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

AP: 6482-DP-UPTH



FACTURA 

PA EA FECHA EM 

  

Autorización SR! No 

MEJO ATERI ALEX DAYHD 

RUC 0201540650001 
Wal HERMANO PAZMIÑO E4-57 Y AV 9 DICIEMBRE 

Maik fecturacioncorporalivofinataria22auito Teldf: 2007200250 A2ÍS 

RAZON SOCIAL: WERONICA GABRIELA YEPEZ HINOSTROZA 

Ma. 901-002-000005171 

SIG 2UOBOIS 

  

  
  

  

DIRECCIÓN: CONOCOTO CIUDAD: 

EMAIL: imaecuador) gmail.com TELF: 2349881 GERMANIA ELIZABETA SOTO > 

: Cuantia: 0,00 

i Citorga: A Favor De: : 
- 20151701022002075 po” 

EN A AAA A AA A A — KA AAA AA A AA AA A AP $qÓ $ _2Peo XÉÓ— A A A — — _ 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO GECTO — PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

1000991 OTORGAMIENTO COPIAS DE ARCHAD/O 1.00 18,40 5.00 15,40 

10400307 RAZÓN COPIAS DE ARCANO A PAR MR DE LA TERCERA COPIA 1.00 4.08 2.00 4.396 

SUBTOTAL 20.36 

SUBTOTAL 12 Yo 20.38 

SUBTOTAL 8 %o 2.99 

DESCUENTO 4,60 

IVA 12% 244 

VALOR TOTAL 22280



NRO, PROTOCOLO! 

  

Se otorgó ante la doctora Ximena P. Palma Aguas, Notaria Suplente 

Vigésimo Segunda del cantón Quito, LA ESCRITURA DE DE REFORMA 

DE ESTATUTOS, AUMENTO DE CAPITAL Y ACEPTACIÓN DE MUEVOS 

ACCIONISTAS QUE OTORGA VERONICA GABRIELA  YEPEZ 

HINOSTROZA, GERENTE GENERAL, de fecha veinte de agosto del dos 

mil quince y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y rubricada en Quito, a veintiuno de agosto de dos mil quince. 

   N Á a 10) 1) gue Ch e o 

BRA: XIMENA P. PALMA AGUAS 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

Y Noria 22 1 
¿16 AGUAS (s) 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL, INCLUSIÓN DE NUEVO SOCIO Y REFORMA AL 

    
          

  
  
          
  

  

  

1. 

ESTATUTO 

NÚMERO DE REPERTORIO: 40060 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4394 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

e 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

= Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1718821745 YEPEZ HINOSTROZA REPRESENTANTE LEGAL 

VERONICA GABRIELA 

2 3. DATOS DELACTO O CONTRATO: * 
AUMENTO DE CAPITAL, INCLUSIÓN DE NUEVO SOCIO Y ; NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

REFORMA AL ESTATUTO 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /QUITO /20/08/2015 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENIERIA MECANICA APLICADA S.A. INGMEC 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
        
  
  
4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 4237 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/12/2010 

  
TOMO: 141. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA: Lal VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
      
  FECHA DE ENISi ÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015    ¿

A
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

Página 1 de 1 

a
 

¡VA 
a NA



A 

 
 

    

P
E
P
A
 

R
A
E
 

A
 

A
 

  

ARAS t
a
s
 

a epa ron 
I
A
S
 

e 

 
 

  

e 

EN 
o pa 
o E span 

 
 

 
 0 EXECRAG E 

  
Na 

  
> 

3 

DEAL 

AOS 

PEA ¿ $ 

 
 

ECHA



 
 
 

a e
 

E
S
 

D
e
 

o
 

pu 
= 

2. 
po 

on 
pe 

a
 

Le 
5
 

e 
el 

o
 

oo 
2
 
L
a
 

<
Q
 

Ep 
a 

a
s
 

pa 
$53 

La 
2 

TEO 
A 

pu 
s
e
 

ez 
dl 

ea 
. 

po 
a
 

a
a
a
 

ió 
uN 

Bono 
E
 

e 
E 

A 
sms 

10) 
ger 

or 
ps 

e
 

p
a
d
 

a
 

7
 

E
 

E 
sees, 

m
s
 

E
A
 

20h 
e] 

Beda 
é
 

Bros 
A 

A
n
d
 

z 
ar 

Labra 
an 

34 

Pa 
E 

Es 
ER 

fa 

  
 
 

 
 

 
 

Le 
Mis 

o 

apo 
m
s
 

z 
so 

20 
q. 

C
o
 

E
 

; 
=> 

O
 

go 
pao 

3 
E
 

0
 

2 
a 

S 
dd 

E
S
 

N
S
 

a
p
e
 

se 
e
d
 

c
n
 

por 
po 

rt 
+ 

pon 
S
n
 

A, 
e 

e 
os 

Meg 
E 

o 
a 

2 
o 

e 
4 

pe. 
gr 

eu 
Se 

EE 
2 

ne 
Pro 

e
 

és 
A
 

0 
me 

$ 
tilo 

po 
E
 

Sa 
nom 

do 

Ñ 
A
 

A
 

dl 
* 

E
 

se 
Nose 

Hot 
e
 

4 
% 

e 
q
 

ger 
1
 

£ e 
e
 

0 
cs 

es 
o
 

gan 
A
,
 

A 
o
 

f 
z 

e
 

Sd 
Mos 

a
 

se 
Es 

“e 
$ 

q
 

2 
282 

o 
¿e 

Se 
Pe 

o 
0
 

Ss 
cra 

a 
a 

Bos 
Lao 

ga 
LL, 

ea 
es 

e
 

0) 
obe 

Te 
so 

Sena 
Cs 

Ey 
2% 

a
e
 

5% 
Do 

Et 
- 

Sao 
En 

me 
147 

et 
a 

E, 
el 

A
 

the 
e
s
 

L
e
 

p
a
 

P% 
dl 

ye 
EE] 

or 
A
E
 

ae 
Sor 

a
 

E
 

o
 

pese 
E 

AS 
E 

Ñ 
w 

0 
se 

E
 

az 
da 

0
 

ES 
E 

E 
de 

n 
al 

se 
dl 

O
 

3 
E
 

o 
de 

mr 
gr 

a
 

E 
- 

0%. 
de 

O
 

pain 
De 

Ei 
po 

be 
¡ 

:l 
e
 

< 
: 

3 
53 

«Z 
peca 

Sé 
e 

MS 
E
R
 

tas 
BoE 

pa. 
a
a
 

Va 
ES 

py 
doña 

aro 
a 

c
e
 

e
 

Faéra 
pon 

P
o
 

SÉ 
a 

pe 

es 
ps 

q. 
Lt 

a
 

e
 

yr 
En 

sones 
50 

p
e
l
 

$
 

pd 
Sl 

m
a
l
 

epa, 
DS 

Qeors 
a
e
 

pa 
q 

E
 

gt 
3
 

o
 

E 
e 

e 

tee 
E 

£3 
Sen 

aa 
e 

O
 

q
 

Med 
a
 

Sar 
> 

ES 
Trios 

o
 

Ea 
e
%
 

des 
a
 

TE 
o
 

2
%
 

a 
£ 

e
S
 

des 

e 
y
.
 

= 
a 

cy 
es 

sa 
¿e 

Su 
2 

.0ey 
e
 

A
 

az 
Y
 

a 
Sas 

EA 
A
 

“a 
So 

o
 

E
 

sa 
o 

. 

o 
3
 

«E 
pes 

La 
So 

sega 
a
 

5 
e
 

“En, 
0) 

loa 
Juana 

- 
E
 

Ñ
 

suse 
e 

ps 
2 

O 
E 

Ha 
E 

zo 
E 

E) 
meo 

o
 

ed 

 
 

 
 

A
A
 
A
 

O 
A
A
A
 

A 
A
A
A
 

4 
qu 

s
p
a
 

g
o
 

sos 
ad 

p
s
 

o
 

fono 
a
e
 

e
 

E
E
 

s
a
 

c
i
 

m
3
 

o
i
 

 



 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

E 
Eo 

Le 
E
 

a 
es 

.. 

5 
Let 

Es 
had 

> 
El 

y
 

Ml 
pl 

3
 

A
 

a
 

At 
L
A
 

e
s
 

e 
LE 

oil 

e
 

e
 

pu 
AS 

q
.
 

10 
sos 

mn 

p
o
s
 

C
S
 

os 
e) 

Er 
E
 

p
a
 

El 
8
 

ee 
e
 

pa 
po 

Bs 
7 

O
 

Se 
pel 

. 
o
 

o 

E 
GS. 

-l 
E 

%
 

CS 

z 
á 
A
 

hs 
Dm 

t
z
 

E
 

” 
004 

E
 

ms 
o
,
 

e
 

id 
a
 

ena 
O
 

D
d
 

0
 

s 
9) 

0
 

Deal 
B
o
o
 

PO 
Mal 

Dai 

E
 

e
 

q
 

P
A
 

Mes 
sl 

E
 

e
s
 

e
 

6
3
8
3
7
4
8
 

SS 
pos 

s
«
o
S
 

BD 
4. 

2 
O 

E
 

q 
E 

DS 
5
 
a
 

dh 
6 

a 
ou 

ÁS 

o 
a
 

GE 
Bos 

2] 
Ea 

Sao 
od 

pa 
Se 

ps 
. 

e, 
a
 

es 
E
 

: 
E 

SD 
E
 

ha 
3) 

E
 

E
 

Do 

qu 
eel 

Cu 
e 

E
 

(00 
p
e
 

E
 

e
 

Sue 
* 

En 
a
 

t
e
 

doo 
5
 

Sres, 
3
 

o 
3 oe 

e
 

3
 

a
 

tooo 
5% 

g
 

t
z
 

ena 

e 
So 

3 
A
S
 

0 
y 

a 
Y 

s
s
 

S 

£n 
7
 

h
o
 

0. 
r
r
 

h
s
 

DUO 
pS 

2) 
[
E
R
 

0
 

es 
e
 

ÚÓ 
$
 

me 
r
a
 

p
r
 

po 
Lo 

Pond 
e
 

2% 
e 

M
e
d
 

da 
€ 3 

1
 

e
 

nas 

yes 
E 

qe 
doo 

C
e
 

E
 

E
 

y a
r
 

0
 

pr 
E
 

ve 
e
e
 

q
a
 

al 
A, 

o
 

Ss 
po 

eS 
o
 

w 
py 

pen 
ES 

has 
3 

vn 
D
 

Y
 

E
 

La 
e 

00 
ma 

s
e
 

0
 

es 

re 
E
 

Po 
+. 

Se 
e 

e 
te 

honor 
i
y
 

gn 

Ai 
10 

coa 
8
 

e 
S. 

E
 

5
 

E
 

Sit 

fi 
ds 

O 
e 

pa 
a 

da 
tE 

2 
a 

AE 
Ea] 

EN 
da 

sl 
PE 

a
e
 

128] 
8] 

eN 
SAS 

+ 
1 

. 

“e 
ee 

Es 
Lé 

8
 

“
z
 

res 
cn 

E
N
 

e
 

3
 

e
 

5
 

de 
Des 

Ca 
Ba] 

Os 
20 

Pe 
jo 

e
v
i
,
 

md 
o 

. 
pe 

ES 
ts 

a 
. 

me 
el 

a 
E 

E
 

ss 

$ 
E
 

A 
Es 

a
 

el 
Do 

Lo 
e. 

A
 

La 
E? 

en 
e
 

Z 
a 

E 
ce 

= 
$ 

5 
$ 

E 

o» 
e 

yo 
Bo 

pesos 
¿S 

f 

e 

o 
O 

1y 
Lo 

E
 

2 
Do 

q 
1 

Fs 
ml 

5
 

Y
o
.
 

pe 

O 
O 

Y 
o 

o 

ES 
E 

T 

A 
A 

Ap 
a 

E
 

4
 

L
 

poa 
3
 

das 
hos 

a
m
 

t
o
o
 

En 
>
 

L
A
 

4 
E 

E 
eo% 

ce 

La 
q 

ys 
ez 

ad 

E 
be 

5 
“ro 

ne 
19 

: 
Es 

al 

D
o
a
?
 

s
e
 

O 
E 

py 
E 

L 
+ 

NS 

pd 
Noa 

3
 

A 
-% 

A
d
 

DE 
Da 

e 
a 

7 

a
 

A» 
ono 

p
g
 

po 
E
 

23 
e
 

4
 

0
 

Fl 
pps 

5
 

=
 

> 
y 

E 

a 
Su 

E 
dl 

E 
7
 

a
 

s 
Le 

0 
Sa 

ds 
El 

Do 
E
 

o 

con 
a
 

eo 
e 

e 
3 

Do 
o 

das 
a
 

Es 
En 

o
 

De 
e» 

E 

pen 

3 
5 

o 

en 

Eo 
p
e
 

Je 
ENE 

e
a
 

A
 

> 
0
 

*o 
AN 

E
d
 

Bat 
e
 

. 
pa 

y 
C
d
 

S 
o
 

P
o
 

.
 

o
 

e
a
 

e. 
“es 

E
S
 

e
 

«
0
 

A 
q
 

ES 
L
i
 

€ 
ada 

ce 
sed 

I
a
 

e
 

ro 
ad 

23 
o
l
 

r
e
 

E 
a
 

e
 

Sa 
pod 

o
e
 

AE 
E 

Eos 
22 

o 
e 

D
A
 

e
 

ya 

a 
a 

a 
>» 

Z 
a 

z 
: 

O 
E 

D 

4 
o
,
 

0 
a
 

= 
== 

a 
Y 

so 

o 
, 

a 
; 

ea 
” 

e
 

Ñ 
i 

a
 

teo 
a
 

E
 

57 
23 

Uy 
= 

pa 
A 

ES 

z 
Es 

zo 
E 

4
 

0
 

(0 

s
 

L
e
 

Frtad 
Veo 

0 
dom 

al 
. e
]
 

RE 
¿es 

Su 

— 
3 

a 
Fa 

2 
B
D
 

2 
2 

E 
E 

ES 

0 
Ve 

qa 
+ 

%, 

L
o
 

a 
é 

e 
4 

3] 
mm 

pr 
0
 

yA 
Es 

A 
a
 

e
 

Feo 
e
 

co 
O
 

! 
dd 

an 
2 

e 
D 

q
 

La 
e 

A 
O 

2 
23 

073 
A
 

A 
P
a
o
 

15 
"Z 

es 
id 

ed 
ta 

a 

e
 

o
 

i
a
 

Y
 

se 
q 

presó 
LA 

Pi 
ia] 

an 
ea 

A 

is 
, 

ES 
A
 

507 
dí 

da 
ez 

E 
he 

el 
< 

d 
o 

Z 
2 

£ 
2 

az 
NS 

o 
a 

ion 
bee 

Led 
Ma 

py 
LA 

+ 
E
 

dd 
<A 

. 
rusas 

P
o
 

= 
Z 

. 
¿ 

> 

. 
” 

E 
ye 

o 
A
 

co 
e 

o 
a 

= 
E 

4 
pan 

mn 
La 

0. 
PE 

a
 

e
 

D
e
s
 

Doña 
e 

a
 

A
 

¿% 
o
 

cas 
A 

7 
Ed 

>. 
ajpasó 

eo 
e 

O
 

Y
 

rs 
Md 

3
 

a
 

E 
A 

j
a
 

E
 

Bono 

2 
133 

E
 

a
 

e some 
vá 

pon 
Pe 

pe 
a 

p
l
 

qa 
10 

C
N
 

oa 
a 

a
 

E
b
 

se 
Fu 

pa 
Duo 

AS 
0% 

E 
baso 

py 
Bin 

p
o
 

ce 
das 

Jn 
e
 

en 
Bin 

e
 

2 
$. 

el 
se 

> 

ES 
Z
a
 

e 
2) 

E 
== 

Y 
ost 

S
N
 

2 
£ 

3 
E 

3 
A 

E 
. 

ad 

ee 
$ 

% 
E 

pal 
Lo 

pe 
¿ 

pa 
=
 

por 
s 

o
 

454 
ee 

3 
ind 

pr 
CN 

== 
Le 

¿ 
Eno 

E
 

¿ 

E 

da 
ve 

e 
az 

res 
o 

PA 
D
S
 

oz 
* 

4 
2
.
0
5
0
0
 

E
 

ñ 
E
 

a
 

2 
P
s
 

a 
ado 

¿ 
0 

E 
Sl 

e
 

A: 

se 
Yo 

sr 
a 

o
 

* 
0
 

y 
E
 

a
 

4 
al 

4 
nz 

A
 

ro 
So 

g
e
 

Bani 
se 

má 
A
,
 

o. 
er 

E
r
 

, 
zz 

dl 

O 
== 

a 
E
 

EA 
O 

Do 
pr 
Z
A
 

mo 
la 

E 
tas 

e 

cal 
4 

. 

E 
2
3
%
 

O 
po 

Dd 
TT 

M
e
 

“
a
 

ma 

ar 
e
 

d
S
 

to 
e
 

a 

pue 
$2 

nes 
e
 

ses 
A
 

e 

a 
= 

q 
el 

E 
a 

E 
Sd 

o 
Do 

SS 
a
 

$ 

oy 
Y, 

e
 

% 

e 
ce. 

Ex 
Él 

7
9
4
 

£ 
4. 

5 
D
a
 

sz 
2 

E 
=
=
 

E
S
 

€ 
Q 

U
S
 

0 
L
e
 
A 

a
 

p
o
d
 

o
 

io 

% e
 

ns 
Lao 

¿ 
ques 

nd 
PE 

E 
¿ 

> 

. 
ad 

E
d
 

pel 
rmac 

E
E
N
 

g
a
 

Jl 

V
d
 

x 
pe 

eS 
» 

aso, 
a
 

preve 
5 

Bara 
2 

A
o
 

Sado 
or 

0
 

rua 
p
a
 

a] 

e 
A
 

4d) 
2 

E 
2 

dae 
D
C
 

T
S
 

E 
í 

qe 
Zn 

> 
E
d
 

qe 
P
s
 

Balon 
3 

E
 

E 
pa 

%
 

do 
A
S
 

E
 

wo 
cs 

. 
pad 

e 
cb 

Ds 
, 

a
 

a 
E
 

ES 
e
 

 
 

  

prue 
es + 

p
e
n
 

at 

, 
E
 

18% 
2
,
 

: 
SED 

q 
. 

ps 
as 

e 
D
l
 

a
 

pu 
E 

ee 
ueno 

pe 
co 

; 
z 

*
 

2% 
pp 

na 
o
 

ne 
% 

ne 

pres 
2 

lo 
a
 

q
u
.
 

ree 
E
 

ones 
> 

ps 
E 

E
 

go 
: 

7 
E 

$ 
mo 

el 
4 

Pa 
Ad 

A
 

Me 
eo 

e 

0% 
na 

m
e
 

pe 

o
 

1 
- 

a 
y



 
 

Na, 
So e

 

p
c
 

cl 

o 

pued 
a 

penal 
e
 

+ somo 

. 
283 

a
d
 

suso 
.e, 

en 

E
X
E
:
 

bu 

o 
m
a
e
 

nd 
A 

dis 
e 

ma 

mn 
E 

A 
a
d
 

A 
e
 

a 
E 

E
?
 
E
 

A 

Eno 
É
%
 

e
 

Po 
p
a
 

£7 
Co 

t
e
 

7 
od 

€ 

Se 
e 

, 
4 

El 
P
 

pd 
e 

tó 
SS 

Il 

be 
a 

dé 
E 

1 
Ll 

2 

a
 

Y 

* 
cr 

s 
fed 

Bao 
cz 

D
A
 

Ñ 
L
n
 

A 

a
 

s
n
 

$ 
e 

dera 
e
 

Moa 
EG 

E 
LC 

a
 

4 

Lon 
Bid 

o 
En 
L
t
s
 

A 
s
á
 

o
 

E
 

rio 
E
 

0
 

do 
Broto: 

Mrs 

eos 

H
O
 

e 
Ps 

pu 
Ed 

i
d
 

de 
¿
e
 

h
o
 

pa 
Sor 

E, 
o 
8
3
2
 

a 
NS 

E 

¿ 
q
 

An 
Ne 

>
 

pe 
¿ 

e 
48] 

La 

od 
il 
e 

os 
m 

Bao 

 
 
 
 
 
 

 
 

ES 
2
 

E
E
 

En 
az 

y 

e 
eN 

Ez 
E
 

AS 

a 
E
 

107 
S 

$ 
ie 

e
a
 

4 

E 
pg 

a. 
/ 
D
B
”
 

2 

E 
3 

Na 
P
R
 

o 
SS 

Zo 
Y 

e
 

E 
E
 

3 
Y
 

G 
A
 

mu. 

<= 
NES 

E E 
o 

mm 

O 

Do 
Es 

ao 
$ 
A
 

o
 

L
o
s
 

a 

po 
es 

4 
rd 

A 
P
A
 

ais 
Pr 

Go 

sos 
E
Z
 

SO 
c
o
?
 

g 

G 

Pr 
+ 

pro 
do 

ps 
Zin 

de 
e
 

Wi 

Cl 

GO. 
o 

Bad 
hn 

A 
, 

pe 

Me 

al 
s
e
 

* 
o
 

e
 

p
o
 

OS 

ce. 

z 
qx 

a
 

Ri 
_— 

Sl 
S 

E 
3 

S 
a 

a 
— 

E 

5 

Zo 
y 

== 
4
2
%
 

ce 
ZE 

D 

có 

al 
107 

ES 
7 

gn 
b
o
 

m
m
 

aa 
eN 

nr 

A
 

$0 
e 

E 
, 

yn 
Eo 

E 
Ey) 

oso 

ye 
o
 

ee 
si 

04] 
o
 

po 
> 

de 
E
S
 

ea 
Ss 

L
n
 

E 
E 

and 
o
a
 

AN 
al 

e
 

ae 

e 
5
 

43] 
A! 

pS 
o
 

Laso 
bond 

sn 
e 

q
 

> 

E
 

$ 
pi 

be 
q 

BRA 
¿ 

e 

AS 
Su 

as 
dra 

a 
UA 

EN 
Fo. 

> 

ED 

en 
o
 

s 
E 

0
 

es 
hood 

pda 

Ñ 

% 
a 

Ed 
G
 

17 
ee 

al 
5% 

q 
E
 

ee 
. 

z 
5 

e 
2 

t
E
 

ze 
£ 

En 
< 

o 
Z 

E 
y 

E 
e
 

* 
10 

E
 

as 
La 

O 
D
o
r
 

Ls 
S 

a 
== 

FR 
G
l
 

A 
S
S
 

e 
E 

A: 

E 
Ne 

== 
+ 

E
 

e
 

Go 
Xx 

a
 

- 
Z
o
o
 

E
a
 

. 

OD 
e. 

D
o
e
 

gs 
E 

LB 
== 

+ 
mn 

== 
E
o
 

= 
a 

¿
C
E
S
 

E
S
 

3
0
8
2
0
"
 

3 
G 

0 
2 

y 

¿e 
mo 

% 
E 

0 
se 

104 
EN 

a
 

¿A 
A
 

E. 
ñ
 

ci 

es 
SD 

L 
a. 

== 
q 

pS 
> 

1
o
 

E
S
 

a 

o
 

Z 
L
e
 

5 
Guanor 

z 
. 

» 
Boro 

A
 

E] 

3
0
 

Dd 
3 

£ 
E 

Y 
$8 

= 
AS 

a
 

€
 
e
d
 

0 
ED 

4 
TE 

Mod 
A
 

. 

en 
DO 

a 
2d 

Lo 
CO 

e
 

E
 

hr 
E 

> 

e
l
 

O
 

o
,
 

PS 
ooo 

4
 

K
g
 

p
o
n
 

cn 
E
 

O
 

0 
. 

0 

Er 
he 

O 
e 

e 
D
o
y
 

E 
Z
E
 

o 
E 

meo 
As 

E 

== 
y 

2
 

E
d
 

Br 
e 

Bor 
“ 

o 
e
 

a
 

u
e
 

b
n
 

ES] 
EE] 

57 
po 

M
o
 

ques 

== 
a 

1 
do 

e 
hd 

o 
e 

E
 

e 
2 

a 
z 

o 
$ 

O 

e
 

$
 

LA 
e
 

t
n
 

CE 
AO 

CA 
Ch 

O: 
+ 

e
 

set 

, 
% 

ora 
5 

m
n
 

o
 

e 

NU 
C
O
 

E 
o% 

n
=
 

o 
A, 

ea 

se 
€ 

158 
Ju 

e 
0 

Ez 
A 

o 
o 

D
E
T
 

Z
o
 

E 
q 

E 

st 
> 

EA 
2 

Es 
Bajan 

Do 
"5 

MN 
NE 

ca 
A
 

50 

DS 

seno 
E 

u
r
 

E
 

pe 
ym 

(0 
es 

pa 
o
 

q
 

y
 

, 
Les 

J
O
 

Ss 
D
r
 

Y 
o 

2 
E 

dq 

3 
(o 

2
 

= 
Y 

O 
No 

Eo 

.. 
ES 

D
 

N 
pa 

E
 

e
S
 

2
 

LA 

Mea 
58] 

Do 
=
 

$ 
E 

e 
e 

4 
0 

13 
E 

pa 
E
 

d
e
e
 

EE 
ESA 

e
s
 

o
 

p
s
 

o
 

doo 
E) 

¿ 
po 

> 

1
 

3 
LL 

A 
E 

có 
pe 

de 
1
0
8
 

AS 
Le 
+, 

E
 

o, 
Ea 

en 
co 

e 
ds 

p
e
s
 

e
 

* 

paren 
< 

p
e
 

2 

==. 
p
o
 

mu 
E 

a
 

Ey 
e 

p
a
 
A
 

a
 

mu. 
p
e
 

0 
an 

veo 
. 

A
A
A
 

AS 
E 

P
a
 

i 
02. 

A
:
 

et 

 
 
 
  



        
 

A
 

A
 

D
s
 

H
E
 

a 
0 

          

a
 

eS 
3 

E
 
A
 

Es 

  0 0 00 0 E. CO 0 00 OI NA OR IN O A O O O A A LT O IL AI A pt 010 0 

 
 

   

¿ 3 

2
 
O
 

Ea 
mo 

: 
De 

i 
L
a
 

d
d
 

0% 
y 

m
e
o
]
 

E
 

¡
P
o
 

e
d
 

e 
E 

O
 : 

z 
y 

a
s
 

Dn 
0 

o 
o 
= 

kB 
E
 

: 
: 

o
 

| 
E
 

; 
10 

o
 

a 
i
d
 

3
 

ha 
Zo 
f
a
 

e 
i 

A 
y
 

4 
aso 

DA 1
 

¿
e
 

l
l
 

i
a
 

e
,
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

4 LS 
Se 

so 
ed 

i 
i 17 

A 
is KC 

2 

A e 
% 

* SA SS DEA pa 
¿toa O NEO z 7 L 

a e 
ESTADOS o > LO ME ARES E LB Ol il El 

pres 

 
 

«e 

P
r
 

 
 

 
 

A 3 97 Per up e AS Y     ros - ul 
Le 

> 

efe Cu 
. 

sl i sigu 
. 

 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

La 
e
 

e
 

ES 
a 

114] 
a 

s
o
 

od 
ES 

a
 

E 
a 

A A 

Ó 
a 

pa 
e
 

o 
. 

eo 
7 

7 
o 

LO 
e
 

1
 

¿54 
. 

t
u
 

“
E
 

EEE 

dl 
da 

a
 y 

E 
E 

E 

E
l
 

Pisa 
Rina 

A
 

pos 
Bor 

p
d
 

S
r
 

g
s
 

E
N
 

A
a
 

19 

>. 
o 

a 
4) 

ey 
O
 

es 
o 

u
t
 

poa 
m4 

E 
e
 

E
a
 

3 
o 

ros 
pd 

mm 
Ea 

dd 
o
 

u
a
 

D
S
 

Ae 
A 

no 
o
 

o
 

Euros 
A
 

a
 N 

Vena 
ed 

ES 
7 

 
 

 
 
 

A
A
 

SD 
A
 

A
A
A
 

r
d
 

ree 
soe 

pue 
s
a
 

p
a



lO instrumento público”. 

Y » 

IN No 
Hasta aqui la minuta firmas a pOr Az > 

2 Abogado Juan Carlos Rodriguez Cisneros, con mes cui 
3 , 

E 

e E 
3 

rofesional número diecisiete - dos mil doce — noveMta y y 

2 

7 

4 tres del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatul AN 

e 3 de Pichincha, la m meda elevada a ña QUe tu
 

2
 seritura 
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RÓNICO DE DATOS 12 

  

Codula: 1 

Apellidos y nombres! 

Condición de tedulado: 

  

Lugar de nacimiento: 

Fecha do nacimiento:     
Fecha de expedición. 622 

  

Macionalidad: 

exo FEMEIÍ     insiruccióno 

  

Profesión: 

ms 

  

Estado civil CAS 

Cónyuge b 

Fecha de matimanio: EOS 

Apellidos y nambres de la 
madro; 

  

Apellidos y nombres del 
padre: 

    
Antorm ción referonci al de discapacidad 

de es oonsullada 
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      A 

4, 

oz SL 

  

   
información referencial del certificado de votación (ONE) 

Sufragé el ciudadano: xs 

Pacha 5 
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Quito, 19 de junio de 2015 

Señora Ingeniera 

VERÓNIC A GABRIELA YEPEZ HINOSTROZA 

Presente 

De máis consideraciones: 

La Junta General de accionistas de la compañía “INGENIERÍA MECÁNICA APLICADA S.A. 

INGMEC” en sesión án ordinaria celebrada el 26 de diciembre de 2014, decidió tocisgir a uste 

como Gerente General de la compañía, para el periodo de dos años. con todas las atribución 

deberes señalados en los Estatutos de la compañía, consecuententente 

constituye en representante leyal de la empresa antes citada. 

vd 

ws y 
el Gerente General s 

La compañía “INGENIERÍA MECÁNICA APLICADA S.A. INGMEC”, se constituyó con 

fecha 8 de octubre del 2010 ante el Se, Notario Cuarte (E) Dr, Líder Moreta Gavilanes Notaría 

Cuarta del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 16 de diciembre del 

2010, con el número 4237, lomo 141. 

Atentamente 

Lo da , A A Ya fiar A AAA, 
Et pa ' 5 

David Alejandro Orteya Villenas 

SECRETARIO ADO 

  

Yo. VERÓNICA GABRIELA YÉPEZ HINOSTROZA. acepto la designación de Cereso 

General de la compañía “INGENIERÍA MECANICA APLICADA S.A. INGMIEC" por do que 

me comprometo Y me ol bligo a cumplir fielmente con lo gue determina la Ley y con dos Ustezatos 

vigentes de la compañía, Quito 22 de junto de 2075, 
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REGISTRO MER CANT DEL CANTÓN GUITO 

z INSCRIPCIÓN 

  

3. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

REGISTRO:   
2 MATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
  

NOMBRE CE LA COMPAÑÍA: 
  
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
    

ENE FICACIÓN 
  CARG 

  

        PERO 00 (Años) 7   
  

3, DATOS ADICIONALES: 

CONST RAS 4737 DLL16/12/1010 HOY. MARIO (E) 20.:08/10/2010.- TB 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

INGENIERÍA MECÁNICA APLICADA S.A. INMEC. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a las diez y nueve y treinta horas, a los 

veinte y ocho días del mes de noviembre del dos mil quince, siendo el día y la hora 

señalada para llevarse a cabo la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía Ingeniería Mecánica Aplicada INGMEC., con la presencia de los 

accionistas David Villarruel, Verónica Yépez y Vinicio Villarruel, representando la 

totalidad del capital pagado, conforme lo establece el Art, 15 del Estatuto, a fin de 

tratar el siguiente orden del día: 

1.- Realizar una aclaración y rectificación al aumento de capital aprobado el 28 de 

julio del año 2015. 

El Presidente de la Compañía, solicita a la Gerente General, sí se encuentran 

presentes la totalidad de capital pagado, de acuerdo con lo prescripto en el Árt. 15 

del Estatuto, sobre el Quorum, quien informa que esta presentes los accionistas * 

David Villarruel, Verónica Yépez y Vinicio Villarruel, existiendo el Quorum 

reglamentario para cumplir con esta junta Extraordinaria de accionistas. 

Sobre el punto uno del orden del día, toma la palabra el Presidente de la Empresa 

y procede a dar la bienvenida a los accionistas a esta Junta Extraordinaria, agradece 

a todos los presentes e informa que de acuerdo a la solicitud realizada por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Cantón Quito es 

indispensable el realizar una aclaratoria y ratificatoria a la escritura de aumento de 

Capital celebrada el veinte de agosto del año dos mil quince ante la doctora Ximena 

Patricia Palma Aguas, Notaria Vigésimo Segunda Suplente del Cantón Quito; 

debido a que se ha detectado un error involuntario, dando cumplimiento a 138 
observaciones realizadas procedemos a rectificar de la siguiente manera: Y 

£ 

1. Enía Cláusula Segunda, - Antecedentes: A) se encuentra el siguiente guadro 

  

      

      

CAPITAL CAPITAL CAPITAL FOTA y 
ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO o o 

A o USD | USD ACCIONES 1% 
VILLARUEL ERAZO DAVID qor00.s 40100! 401 150,123% 
E O A 
A o SN: 

YEPEZ HINOSTROZA $ 266,00 $ 266,00 266 1 33,250% 
VERONICA GABRIELA ld 

VILLARUEL ERAZO VINICIO | s  13300|$ 13300 133: 16,625% 
¡JAVIER A 
TOTAL ¡S 800,00 /S 800,00] 800 ' 100% 
 



  

  

    
    

  

  

  

Quedando de la siguiente manera: CN Mio “f. 
' A o : E “ >. 

LA ? Ea 
a, E ¿ 

NS EN y A 

. Nx a e 

_ CAPITAL CAPITAL CAPITALTOTAL K 
ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO SS 

USD USD | ACCIONES 9% NS 

VILLARUEL ERAZO DAVID | $ 33800 $ 338/00 338 - 42,25% > 
OSWALDO ! ? : 

YEPEZ HINOSTROZA | 266,00 15 266,001 266 33,25% 
VERONICA GABRIELA 
VILLARUEL ERAZO VINICIO | 196,00 | $ 19600) 196 24,50% 
JAVIER po ! ! ! 

TOTAL $5 800,00 $ 800,00, 800 100%             

2. En la Cláusula Segunda. - Antecedentes: Numeral Cuatro (4) existe un error 

involuntario en la formulación del texto en el que se explica el aporte 

efectuado por los accionistas, por lo que nos permitimos derogar este texto y 

reemplazarlo por el si guiente: 

Cuatro.-) El capital pagado de ochocientos dólares de los estados unidos de 

américa, por lo que, su capital social a raíz de éste incremento es de cinco mil 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 5.000,00), mismo que 

ha sido suscrito y pagado en su totalidad, por aporte en numerario que realizan los 

accionistas, y está dividido e integrado de conformidad con el siguiente cuadro 

  

  

      
  

  

  

    

  

      

  

    

y 

Í NUEVO Í 
ACCIONISTAS CAPITAL APORTE CAPITAL 

ACTUAL Porcentaje SOCIAL 
(0): 

VILLARUEL ERAZO | . . o DAVID OS WALDO | $ 338,005 -1S 338,00 6,76% 

YEPEZ HINOSTROZA | 
266,00 ' $ 1,396, 5 602, 0,009 VERONICA GABRIELA | 4 256,00 | $ 1.396,00 1.662,00 | 10,00% 

VILLARUEL ERAZO | to 
: 4 CO. % cio lamer 5 196,00, $ 308,00 | $ 50000 10,00% 

GOMEZ TAPIA e e | , 
> o > 5 10,00% GABRIELA PATRICIA | 7 US 00 10% 

ORTIZ DÍAZ KARINA l - o , - ,00 | 30,005 BELÉN $ $ SON/00 | $ 500,00 |* 30,00% 

PORTERO NAVARRETE, | . | . 500,00 | l 3,24% LUIS GONZALO 5 5 1500.00 $  1500,00 | 33,24%



  

TOTAL IS 800,00 $ 4.200,00 $ 5.000,00 | 100% 
po
rr
a 

A fin de efectivizar estas resoluciones se autoriza a la señora Verónica Gabriela 

Yépez Hinostroza, Gerente General de la Compañía Ingeniería Aplicada S.A. 

INGMESC., para que proceda con el aumento de capital de la compañía, otorgar el 

presente instrumento público, y realizar todo tránute y acto correspondiente ante el 

órgano de control para obtener la aprobación y legalización de la escrtura de 

aumento de capital y reforma de estatutos, con el fin de dar cumplimiento en forma 

cabal lo aguí resuelto. 

No habiendo más puntos a tratarse y resolver, el Presidente de la Junta General da 

por terminada la Presente Junta General Extraordinaria de Accionistas y siendo las 

veinte y treinta y cinco horas, del mes de julio del dos mi quince, disponiendo 

además un receso de quince minutos hasta que se elabore el acta correspondiente. / 

Una vez elaborada la presente acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

el Presidente de la misma, reinstala la sesión y dispone la lectura integra del acta a 

todos los accionistas, quienes al no tener ns que formular, la aprueban por 

unanimidad y proceden a suscribir en ratificación de todo lo tratado y resuelto, 

Una vez, discutido el orden del día, los accionistas aprueban en su totalidad y por 

animidad, siendo las veinte y cuarenta y cinco horas, se da por termi nada ta 

presente Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Ingeniería 

Mecánica Aplicada INGMEC, la misma que es firmada por los asistentes. 

HÉ Ep, , Y | 

David Ó. Villarruel Erazo Verónica G. Yépez H./ 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

    

o [PA Ll A 

Vibi icio Villarruel Erazo 
ACCIONISTA 
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Mad: facturacioncorporativofMnotaña22quito. Telef :2593980-2504214 

RAZON SOCIAL: INGEMIERÍA MECAMNILA APLICADA SA INGMES E 

"DIRECCIÓN, CONOCOTO CIUDA D: 
"EMAIL. imaecuadorgmall.com TELE: 2348831 KLESER LEONARDO BAEZ HE? 

- Cuentla: 0.00 1 

¿ Oterga: A Faver De: | 
pa 0151701077P17583 | 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIÓ — DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

10300779 ACLARATORIA 1.00 70.80 009 7080 

ACUDA CTRTOCACIÓN DI SOMCURMESTOS UU STUBNCORPORON ALA FRCANTURA1 van so son 200 

SUBTOJAL 75.80 

SUBLOTAL 12 % 75.80 

SUBLOTA LOS 2.06 

DESCUENTO 2.00 
VA 4.10 

VALOR TOTAL 54.90 

/ / 

Í



  

  

     
10 he 

ss sanos 

    

  

2 101-0857 ?710521795 
AÚMEERO DE CERTIFICADO 

VEPEZ HINOSTROZA VEROMICA CABRELA 

e PICKINGHA 

    

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CONOCOTO 

0 
5 CANTÓN A PAR A o á O E osas ZONA 

CO: pa A: 

SJ PTESOÉÑA E DE LA JUNTA 

RAZÓN.- es, 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de) ACLARATORIA — Y 

RECTIFICATORIA que otoráa INGENIERIA MECÁN! CA APLICADA SA 

IMGRMES. Copia solicitada or VERONICA YEPEZ “portadora de la cédula de 

identidad número 1718821745, fímada y sellada en Quito a catorce de 

diciembre del año dos mil quince / Y | 

  

PIPE 

  

S
N
E
 

 



— DI 
N
E
R
A
L
 

7 
p
r
e
n
d
o
 
5
 

   

  

O
C
A
]
 

  

 
 

                  
 
 

E CGTORGAS 7 

  

 
 

                    

  
  

 



B 

5 

za 
2 

> 
xa 

a
a
 

2 
a 

E 
* 

d
o
 

    

0 

0.00 

  

e 
> 

E
 

za 
1] 

vel 
e 

del 
Z 

A 

 
 

 
 

“q EA Ly 
LT 

 
 
 

Ó X 

 
 
 
 

 
 

r De: e A Pavo  
 
 
 

OMOCOTO 2 

 
 

  

    
1d 

al 

 
 

 



    

  

  

*.78078990NQ0NFR*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 59138 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6456 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: l o 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1718821745 YEPEZ HINOSTROZA REPRESENTANTE LEGAL. 

VERONICA GABRIELA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  OMPAÑIA DE SOCIEDAD     
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ACLARATORIÍA Y RECTIFICATO 

ANONIMA 
  /08/12/2015     DATOS NOTARÍA: NOTARÍA VIGESIMA 
  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GCIEDAD ANONIMA ' 

  
      

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 
    

  

    2. DATOS ADICIONALES: 
  TIL DE 16/12/2010,    

  

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 
TOMO: 141 eN 
  

  

  
  CACIONSAL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

A MBOS QUEISE ENCUE? BLANCO NO SON NECESARIOS, PARA LA-VALIDEZ DEL 
PROCESÓ DE INSI CIÓN, SEGUACLA NOR qn VIGENTE. o 

     

   

  

    
  

    

     

" FECHADE(ENÁSIÓN: QUIN (A(5) DEL MESDE DICIEMBRE DE 2015 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ano. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL- 
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